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PERIODICO OFICI ____ L 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HtDALGO.· 

Las leyes y demás disposiciones de carácter oficial son obligatorias por el solo_ hecho de publicarse en· este periódico 

· NUM. l. 

. 0 lj . . CONDICIONl!!:S: . ~· DIRECCJ.01'1• . CONDICIONES: 

st.e -pel'i6dlco se publicará los filas to, 8. 16, .' si de·¡ LA SEORETA. RIA GENERAL ~ Los remitidos.y avisos se dirigirán s la dirección. de este la, mes. . · . r 1 '1>ert6d1co Y seg1in su !"a.se se insertarán gratis o a. precios 
us suscrlpclone~ se reciben en la Adlninlst.racl6n de. ·-- convenclonDles. con..,mie alos ar.ttculos uoy 111 dela ley 
itas de cada DlEitrito y el 11reclo será de un peso por . . · orgtinlcadeBa.cienda . .,-·Lo11a.vlsos. edictos, etc., etc., que 
la veinte n<imeros. . ' Registrado como articulo .de segunda clase se reinJtan decualqu!er11unto del Estado, nosepublicantn 
os n<imeros sueltos valen diez.centavos y se ext;>enden 1 7 d t b . d 1904' si no v1enenacompanados del certificado d!lentero. hecb.o 
las Administraciones de Rentas. (i e e ce u re e · · , en la respectiva Adminlstraci6noRecaudacl6n de Rentas. 

s - - --

:XNP"OB..:M-4. Ol:Q~ ll efiuaces los· servicios de ealnb~idA.d e higiene: f\plicadm~ a 
b==========:::============:=== las pe~onas ináa desvalidas de 1-. socie1ad, observándose 

loa prin.cipios y prooe.diuiientoa formula.dos¡por lR. moderna 
1 SUPERIOR TRI:BUNAL DE JUSTICIA 1 oiencia. médica,. ?~ben,Pst~~lee~1"8e Hospitales qut1. l!en~n 

_ . . . las me.3ores cond1monee h1g1émcas; que como el Ed1fic10. 
Conforme al DecrPto de 23 dt>l pasado, ho>; Pmpe~Ará l·qne actt:almente ocupa el Hospital Civil de es·te.¡ciudad, 
luncionar nuevamente E:n el Estado, el ~upenor Tribu- Iio está apropiado para el objeto a que se le tiene destin8.d0, 
[ rlP Justicia; de acuerdo c.on Jas ley~s vigentes,. tan~o de poi· no reunir las condiciones de amplitud, higiene y como. 
aervancia general oo~o I_ooi~les, Y con las atribuciones .J di<iad qu~ son de desearse, e.a por lo .tR:ito indisp!'.'naa?l~ la 
;e le otorgan la Coostltuci.óu del EBtado y la Ley Orgá . construco1ón de un nuevo Establec1m1ento que satisfaga. 
fa del J~amo. . todas· esa~ necesidades; · . 

~o8 j~f'~es del ~~t~do. re~itiráo al Super_ior Tribunal Qu·e en la ch1dn~ dP ~achuca, debi.do ~su v.~riable ~Pm-
; Juet101a. las causas, mc~jentea Y, actua01011Ps que. se , pP.ratura y al tra.ba30 minero a que se dedrna Ja. generalidad 
lan dea~achRdo durnnte la supres~ón de aquel. Y que\ de sus habitantes, &.:tes, y principalmente las personas per
Í:füno'e a la lE"y, te[lgan que ser rev1s~:i~s Y resue.Hot1 P~~· 1 tenecientee &. la clase más pobre de la sociedad. contraen 
tho alto cuerpo, ya 1E:.a. en el ramo 01vil como en el en gt'f.ves enf~rm.?.Jades de los órganos de la respiración y 
1nal. 1 .nutdción, enf~rinedades que a todo trance deben combatir
Mi•~ntraR se restablece el orden constitucional en el ~8 l S"i y, p~r "dltin.io, que como el Gob~eruo del Estado po~ee 
lo y la H. Legislatura., dentro de sus fac~ltadee, d~s1g en prop1~dad 111n extenso-terreno Entuado en los auhurb~os 

11 108 Magistrados y ~i~oales .Q~1e · d_eban i::tegrnr el S~ d~ e¡:ita c1ud~~' al que hasta la fecha. no se le ha. dado nm-
rior Tribunal de Jnshcin, el BJéCUtlvo_J1a hecho los si- gún uso púhhco. 
ieotes noI!lbra.~fontos; . 1 He tenido a bien expedir el siguiente 
PRIMERA SAL~--:Msgiatr!idO ]Q, licenciado dOQ Fran- D Be RE To 
có V slenzuela'; Sº, licenQil:\do don Oésa.r Becerra;' 6\ .. 
!':nciadodon :B,e;dl Bannet; fiscal, licenciado don Carlos -Ari·-l:' .. ·El terreno propied$d del Gobierno del Ealado 
.áv~z Nava; eeórehtrio, licenciado don ,Ern~sto Omaila. qne se ~i,ma-lfi~dg, i?·LJ'n~~Í~f!te del Par.que Hidalgo de 

· esta capital y úonoc:ndo con. e1 nombre' de "El Ouervito" 
~EGUNDA;, S~LA.""'7M 'l(listra:.4~ · ~\H~Pu~iado dil~ :4-~01f~ se destina p~1·~ la edificaci~n 'de qn Hospital que reuna t~
,nd~z; 4 , hc.e~omq?.f ct.ou ... ·. ij.a.n6"1 .. f91 Bi1)Stí!.~. *ctººatan-00, 6 1 das las cond1:nm1es r.equerida..s pan. la higiene ~oderna. 
~DCii;ldo don Pet~onl ~ ~1'1za; . sea. , J~encm o o.n eta- . . . . . 
·F. Qontréras. \ Ar. 2° Se ~om1s10na. al Conse10 de Salubridad Pública 

--- del Estadt.~, par.a que R la ma.yor brev~dad ~oro:i.ule y pre 
srnte al EJecuhvo e\ proyecto rle cone,itrucc16n del nuevo 

OTROS NOMBRAM.l~NTOS Hospital, aai como los presupuestos correspondientes. 
< 

r8 mbién se expidi~ro• los norubrai;ri.ie?tos que siguen.: Art. 3Q En éa~o de que el Oo~s~jo de Salubrid~d no 
ju'?Z primero de lo pimal de este d1str1to, en favor d~l 1 conceptl'í.e convemente el ·estf\bl~cim1euto del Hospital de 
Lor A.mador Suma.no;. de sPgundo, e~ favor del ~~1\or .h. que se trl\ta, en e~ terreno me!lc1ona.do, des~"' luego queda 
rciado Rafael Cortés, y de secretarios rle ~ree1deno1aa facultada la prop1R. Oorp?ración de Salubridad para que 
1nicipales en favor de . los seflores Oeledon10 Qoezada, por conduot<,l .de su Presldente, se proceda a la venta del 
Tolcayuc~, y Guil1.,baldo J;lodrigu.z, en Zimapáo. el:presado terreno de ''El Ouerv~to,u ya sea .en su totalidad 

· o en lotes, por el valor que le asigne la 8Pcc1ón de Catastro 
===~=======-- de la Secr~taria General d~l Go~ierno del Estado, y con-------

.. 

P.ODER EJECUTIVO 
''.-~~-· 

COLAe:i Ji'LORE~, GoBERNADon.·y CoMl\NDANTE MILI· 
~AR DEI. ESTADO DE lilD·ALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 

¿ni:: e~ u~o de lwa fa.culta.des extraordinr.rias de que me 
Jo 1n~est1do por el O, lPdmer ,Jt:fe del Ejército Oonsti
ion!lhsta, Encar.g~do ctel Pod,er Ejecutivo de la {foión, Y, 

~e.nienclo en consid'ere.rión que una de Ja.a p1·ineipalea 
~c1ollt"'E qu~ debe ~esempeñar el Pocler Pdblico, es la. re 
lva. ~ la conserv~clóu de la. salubridad; que con el fin de 
n plu este ~ebP.r tau es.ene.tal, el · Qobi~l·no del Et1tado 
~el Cona~J~ de S.alnbr1d~d que tie¡,rn. por objeto unifw
, fo, ,.1\d1111mstrae1ón • san1.tarja, couatituyendo e.l efecto 
tofü:iua c~ntral ~~. ~1re~em6n. CODlpetente que procure el 
fi:co101rnm1euto ~1g1~111co; q~e PtJ.t'a hacet· realmm!h~ 

for.t..Ae al proyecto de fracc1o~am1ento que forme la mlams. 
Sección. · · 

Art. 4° Si el Consejo de Salnbrirlad PtiblicR del Estado 
en uso de la facultad que se le confiere eu el 1:1r\foulo ant~: 
rior, vende el terreno de que se tre.te.1 el importp de la VADº 
ta lo destinará iutt->gramente ~ cn~n·ir los gastns qt1~ ca~sA 
la oonstrucci~D del nuevo Bosp1tal, en lugar distinto del 
que so menciona. 

Art. 5° Al efectuar la. venta del terrP1:10 de ''El Cuervi· 
to9't el Oo:nse~o de Salubridad Pública ~1el Esta.do, En h. 
forms y térmmos qu~ se :iecreta! la ~xpresada Corporación 
oonaeirva.rá en. au poder la cauhd~d que se ol;>tenga como 
prodl~cto de d1~ha vent~, pe.ra ;i.phcarla en su opú~tuoidad 
al obj~to q~e ae le d~stn.~(i, hm1endo la obligación el preci
t~d~· Uonse30 de Salubnd~d, de l'endir tu~usonlmentf' f\l 
~ohierno l~uen.ta c{)mprobada de. los gnstos que vay~ ha
<nendo oon mohvo de 1a couí:'hu.c016u (jtw sG le rrn'•Jmiel!Hfo. 
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Art. 6"' . TeÍ'lnill~: ·el nnévp Ho'spital, el Edifi~io .. que '· 
. actualmente preéfu su'S sE>~vioioll para ta.1 . Est,:b~ec1miento 
de Beneñr.encia, se-dedicará. para un Aedo de milos haér· 
fa.nos y ancianos pobres. · 

.. T·RANSITORIO 

JUZGADO 'DE LO CIYH~ ·DEL DISTRITO 
DE PACHUCA. 

EDIC'.fO 

\. 
1 

Uoico. · Este decreto surtirá sus. efectos desde la Jecha Senara Josefina Zamora. 
dA su publicación. . . . 1• • • -. ••• . • En el juicio ordinario civil s~bre divorcio, qnP si u~ 

Por tanto, mand~ s~ 1.mpTimB, pnbhque, circule Y se le contra 'usted en este juzgado, en ·esposo GiJbut•• RF1Jos, 
'dé el de~id~ cumphm1ento. . . . . · .o~r~ un auto qel tenor ei~niei;th~; ':Pachnca, Diciembre 

Oon~titu~1ón . y Reformas.- Dado en el Pal~c10 del Po- d1ec1ocho de mil novecientos d1ec1sé1e.--Córrase traslado 
der EJeCtthyo Jel Estad?, en P~chnca, ~ l<?s !ernt~. días cJ:el d~ la ~e~a!1da- a le. eefiora Josefina Zamora, en la via or· 
mes- de novIE;mbre tle mll nove.c1e~toe d1e~1sé1s.- Gra1, NI· dinll~Ia q1vll, par& que la conteste dentro del improrro abJei 
COLAS FLoBEs.-:-E· DEL Co.RBAL, Jr., Oficial Mayor, En~ar- ' tér}UIDO de nu~ve dff'e,. loe. que sP contarl\n a'eade !\-· 8¡.i Í 
gad9 del Despacho de la Secretaría General. . g?lente a.la 1iltima pul;>hcBc16n de los edictos en el ~·Perló- .. 

, . .·· ,_;_. · " d1~~,0fic1al" d.el Estado, en ~l qne,. asi cO~o 'n "El Bo~e· , 
·. . . . ·" · . , ~10 · de flsta Cindad, se pubhc11rán por seis veces conse u-

NIÓOLAS FLORES, ·GoBEB:NADOB Y COMANDANTE MILI·. I tiyas, I!º.r ignorarsP s~ residencia. Con fundamento de as. j 
TAR DEL Es'.l'ADO DE HIDALGO, A· BUS HABITANTES,. SABED.' d1spos1c1onf'B legales lDVOcadas, lo proveyó el licenci ", 
Que ·er: uso de las fac!lltades eitr~ordinariás. de CJ.Oe i;ne 1 Césa-r Beoerra, : jaelll de lo civil de este d~strito, y .6.r ~'. lt~ 

,tAslJo inv~stido.por el Cmdadano :Prime.r Jef~ del .E. Jérc1to: D~y fé.-Césa.r Becerra.-Erasto R. Qmroz, Srio." , r,-:::.· 

bonstitne1onahsta, Encargado del Poder EJecuhvo de la_¡ brJCas. . . . j. •. 
Nación, he ten·ido a _bien expedir el siga. ieDte . ·· . 1 Lo qua hago saber ~ nEJted en !3ª~"' forma,.· para )os ef ·. . 1 

DECRETO:, _ .. tos lPgalee cor_respon~10nt~s •. a.dvirhéndo.le qu~ en la.sec 

l º 8 f la.Ó,rimera parte 61~1 articulo 2º del : taria quedan a su .d1spoa101~n las Cúplas s1mple>s de . , Art. e ~e orJJ}a . · · ·o : demanda. > . tri 
Decreto expe~ído ~r el ob~erno del Esta/fo, con f!loha .1 1 · . . · ·{ti 
d. tubre del corriente aiío que estableció tios D1recc10· ?achaca, 19 de d101~mbre de 1916. ···· Erasto R. Qui ~\ 

.e oc . . 'p bI . · . · . . . Sr10 6 · 
ne~ Generales de Educación 11 10a.; en Jos s1g.?'1entes tér- ; · . . . . r 1 

minos:_ . . 1 Adm1~1stra~1~n de Bentae.--Pach~o_f}·--Derechos. ~nb~ 
"Art 2º Dependerán da la primera de dich11s Direccio- . rados, 2~ ~e diciembre de 1916.-Rec1bldo, 22 de d1c1t{. ti 

· · p . . 1 · · ~ brelde 1916. · · 1 · • 

nes. Gene.ralas, )as Escuelas r1m&rI!U!, E e.mentales Y. So- ¡ · / · f' /J 

perfores, el Almacén Escolar, l~, Inspeoc16n de Sanidad 1 ' 
Escolar y las EecueJas Normales; · t°;)"UZ(}ADO DE LO. CIVIL DEL DISTRITO . 

Art~2º. Por lo que hace al Iastitnto Científico y Litera~ l DE PAOBUCA :~~ 
río def Etitad.o y a Ja Academia de Música, estos EsGtl\ble· I ;r-_~ E ]) I O T 0 . 
e.imientos dependerán directamente de la Secretaría . ene· 
ral del Gobierno, y los asuntos que con ellos se .relac1onen' _ 
lo mismo que'los que se refieran al grn~o de alu~nos qoe Se"convoc11.s Jas personas· que e~ consiqeren 
por ~ue-nta del Esta.do hacen sus estn~1os en _la cIUd.ad de del fin~do st'i'íor J o~é L. 9sr~er!l, :veCino que fué del . .:4~ 
México, serán tramitados por _Ja Secmón de Ja .propia ~e- 1 blo de ZempoalR, de esta Jnr1sd1cc16n, ··y cuya . . ( d.' 
cte~aria General, que económtMmante determme el EJe· ! sigue ante este J a.zgado, par~ .qúe ~oné~1·~an oon _los e {i '.:~ .. 
cutivo. · 1 pl'ObBntes respPc!Iv~s,, fl la d1hgP:pc¿a ·de mvental'lo y li ,·;i~, 

Art. 3° La Direc.~i6n General de Ediacación Primaria, j lúo, que d;¡rá pnnc1p10 en el r:fer~do .Juzgado, a 1.1\s .O .,:1: 
Normal, Prepsrator~ y Prof~ional, desde la fecha de la I de. Je. 1;11Rilana del q?mto día ~ti} ,a1g~11ante ~ l~1últ1m ,· i;::i,.1

:) 

P?bJieación de este Dec~. eto. ª .. ?Jo, s .. ª denominará: "Direc· 1 bhcao16n .de. este .edicto en el ~er1ód1co Oficia~ ~~l ( ."' .. !····~ .. ·.· •. ~ 
ción GeDna· l. d. e E(lucac1ón Pr_1m. ar. ia y. Nor. mal." 1. do, e.n el ,9ne se mse.rt,~rá. por·. t~es veces con. Sccnhvra1 ! li :~~ ... ".\·.1-·.-.~.-

Por.tanto, ma.nd~ se impri~a, publique,: circule Y se le dé. como en, El Bohe~.10 de esta. Clodad. . :.· vi ·:;ti~ 
el d'eb1do cumphm1e11to. · Pachnca, 14. dict&mbre de 19~6.-Erasto R. Q , ."''J* 

Constitución y Reformas.- Da1io en el Palacio del Poder Srió. . · · · . . . ..•.... ·· . ···'.... . "' \ '.Jt:~\ 
mes d·e diciembre de mll no\tec1entos d1ec1sé1s.~Gen,~ral, r~do~, 14 de d~c1embre de, 1916.~ Rec1b1do, .14 de d1c1 .:_·,} 
NI90LAS FLORES.-Coronel, A. LAZO DE LA VEGA, Secre· bre_de 1916. . . . , . . \ d ·~~1 . 
tar10 General. · · · · · · ·. · · · · l ' ··Y 1 

· JUzGADO DE LO CIVIL ~EL DI~l'RITO :.~ '.. 

Sección d~ Avisos Judiciales . DE PAonpcA 1 llt\ 1 

JUZGADO DE LO• CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA 

__,. l e( lj'\ 
. EDlCT'ü \ ·, , , 

Se couv~ca a las p~raonAs qúe se consideren acre d 1 •:J. 
de la finRria. seño1·a. Me.ría Barranco viuda d~ Ord e ~ \~~k 

E DI o To . n.a que fué dPtl ra.ncdb~ dE: "La Hortali~a,11 situado a i!io:~! "·~~ 
1 c1ones de es a. crn a ... , y cuya suces1ón se sigue ante , ·· ~~ 

¡118 l'!r8onae que ae consider~n con derecho 1 ~uzgarlo, Pª.r~. que. conci;irran °0 1? los com proban-tee rea ¡1~ 
Se c~uvocaha., d ·( rioa del señor Juan Espitia, vecino que t~v~s, B la d1hge~ma de mventano y avahio,~.que dar'á. pp .. J.r .. ~ 

a Jos bienes e1e/ Pa.chaquilla de este. jariadiccíón, para c1p.10 en el ref.n1~0 ~u2gado, a la.~ once de_:la nlRñaaa r~ i'k!i 

fné deelpprenseebnlt~nd a daducirlo ante este Juzgado, dentro de qedª1·1ntto dial' ~!Pilesr~góud11.eonotflO~cl1!1e.l~ltd1mla.Ep1.ubdlicación de e . ~o,·i:l·~.~.';1·.·_'.•··.; .•.. -.•. ::. 

que 8 . • uientes 8 Is liltima publicación de este • 0 o en e ~ 11 • e s~á o,~ en el qoe !.11' 
los tre1Dta dias ~tg. 0 -ti . 1,, del Estado en al que a.pe.· 1naerta.rá por tre~ veces consecutiva.e, a.si como e "El B 
edicto en el "P~r1ód:aco Cl~. ' hemio" de esta ClUdRd. n q x· 
re,,.erá poi· tres veces consecu ivas. Q . !!I • p h 9 de nov1ºembr de 1916 \ t~r ... ~.·· .. · 

v d d' . b de 1916.-Enisto R. uiroz, cno. . ac oca, · .e .- Era,sto R Q • ·. ' 
.Ptwbuca, 9 e ic1em re • · 31 2 Srio. · uiro~~' 1 

.· . d R tas -Pachncs.-Derechos ente· Administr~ción de Bentaa.~Pachuce. -D r .. h. 8--,3, j¡j_ij·'., 

Admilllwtradc~ó?mbªre ctª_:11·9 Í6 -Recibido, 19 de dfoiem~. radoa, 8 de diciembre de 1916.-Recibid.-. o ~-ec,_o~ entA~ W'.~ 
»aflr;.a 19 a~ . ic1e ' V • • . 1 rl~ lQ'i~ 
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JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA 

. EDICTO· 
··-

JUZGADO. DE 1 ~ INSTANCIA PEL DIS-
TRITO DE JACALA. ·.·. , 

EDICTO 

Sras. Evel~n Rowe d~ Greenwood Y Margarita. Row~ En el juicio de intestado e. bien-~s d~l sen.or Vfoent~ p;1n• 
da. de Harria. · · · . . "ª·vecino que fué diill pueblo de Jiliapan. del muuicipi<' de 
E_n _el incidente p~om~vido por la S~!wra F~lfoitas R. de ¡ PllcplR, de. ests ~urisdi~ción, el C .. Al.dPgnudo ~~D'!irez, 

Ass1a.rn, sobr.e revahda.c1ón de la eecnlura de venta de la¡ Jur·z de primera. rnstanc111 .de este dI\'ltrJ.to, que conoce de 
~asa. ndme10 20 de la A-venida MoctPzuma de esta cfüdad, ! los autos, ha. ma.adado que· por edicto que· se- publicará. tres 
el Senor Juez da lo Civil del' Distrito, por auto de 17· del j ve~ea·couaecntiyas ·en el "Periódico Oficial" dAl E6tado, y 
actual, mandó emplazar a Uds. PllrB que dentro .de tres diae, : av1sos que se fiJarán en la puerta d.e este J nzgado y-en la. 
1 ontadoe ,desde la última .publicación de.~ª!ª edi~to, 9.º~ ¡del auxilia: del llijemo ·J~Jie.pan, se convoque a loe que, 
aaldrá se1e veces oonsecuhvas ea 1os ·. per1ódlcos · Ofictal . com? herederm- o a.creedo~es. se cr~an '3on derecho. a. la h~
del Estado~ "E. 1 Pueblo", ~e·_pr~senten a evacuar el tras ll reno1~, para q~en. el térm_mo de tra1nta dias, contad;os desde 
'le.do r~speét1vo; con el áper01b1m1ento.lE'ge.l. . . . · '. \ 111 última puphc11c16n ofi.c1al, se presenten a. deduc1l"el qoe 

Lo que notifico 8 Ude; en cumplimiento de lo mandsdp. ¡ l~e a.sist~;. _apercibidos del. ~erjuioio 8: qµ.e hubiere lugar, 
, · . . Q.· • l e1 no lo verifican. · · . · · · 
/ Pa.chnea, 22 de noviembre de 1916.-Erasto R. u:i.roz. '· C · 1·.. d 1· . d d . 'd l t · . 

1 
. . . · · 6-6 ump 1en o con o man a o, exp1 o e pl'eeen e . 

. Ad -ninistrao.ión de .. RentÁs .. - Par_hucR.-Dt>rechos .~~te· lj .Jacal~: dic~embr~ cuatro de mil ncJv:aotentos diecilié. ie.
rados 22 de noviembre de 1916.-Reoibido, 22 dé noviero· Orescencio PéHJz, Sr10. ·. . '.. 3-2 

f bre d~ 1916. · . . · . . . l Administ!a_ción de ~"ntae.-·Jac!11~. - Derechos. ~ntera-
f ¡ dos, 7 de d1c1embre de 1916.--:--R~c1b1do, 18 de d1c1embre 

¡de 1.~16. JUZGADO DE LO CIVIL DE"L DISTRITO 
. DE PACHUCA. 

1 ~~~~~~~~~~~-'-~~~~~~~~~---'-
. . 

.TUZ-G'\DO DE 1" IN:lTANCIA DEL DISTRITO. 

EDICTO DE APAM 

Senor reprasentante de la suoeeión de don Fernando P. ! 
T l . 1 

ag e: . . 1 s· 
Ante el 'uzgadó d.e lo ciyjl del distrito,· s~ ~a pr~sEmtaflo: . e convoc~ a l_e.s personas que se cr~an c~n derec~o a 1,os 

1 n d J L .. · p d 8 · p· romovi·e.,,do dihg' encias sobre · blf~nes hereditarios del senor Manuel Castll.lo, v~cmo que 
e se or on u1s are e , · ..., - . · f é d T l a· d · l d · · ºó · d 1 · · ti"d"d. de (¡uinc.•e mil ciento vernte, u · . e apea.pu co, Pª. ra que se pre~enten a ~ uctr .º· en.-
conS1gDl\CJ n e a. ca.o · "' · · , · t d 1 t · · ta d:f · · · t l úff · br "ó :d 

. pesos infalsific!lbles, que según dicé~jebe .ª.1~ ,sucesión de ; "~· ed ·º: rern l up as:61f~1eofi.ª !\,~ d ¡1'~ª td icac\n . e 
don lfernando :P. Tagle, igi;sorando .el domJ<?tho dP. us!ed, y es ti e' Icáo en et . e1.1 , I o . e1t~ e B e. o, e11 e que 
el riefiór, juPz, por autO fücha de ayer, a.~oriló lo. s1gn~enh: , Bpare.,er por rns ve?es ~onsecu _1vas. . . . . . 
"Como se pide· por.ediotm1 que se pubhcaráo por seis ve· ¡ Apam. cato~,qe dA noviembre de m1L novec1entos d11?c1-

EDICTO 

l. 

oes co.nsecntiv¡s en los periód.icos "Oficiial" dPl Estado Y¡ aéia.-Armando M. Galán, Srio. · ·· . .3·-2 
"L1,\· Refor~á." de es~a. ~iuriad,, citeae al albacea 0 repreee1!-1 Adminh1traoióo de Renta.s.-. ApRm . ..--DP.rechos entera
.t~nte legi~1mo del senor ._Fermmdo P. Tagle, según lo soh- dos, 4·de dieiembre de 1916 . ..;_Recibido,· 18 de diciembre~ • 
01ta el ocureante, para que compare:z9a .&P.~e.este. t}"uzga.do, de I9-l6. · · ; . · . . . 
a las once de·.¡~ ro_a('l~.· . .oa. de· 1·~ov1,rno d.1a·d·t.,ll.1~m.e1;ha.to pos~ [ . · .. · . ·. ·. . . . . .. 
terior del último edicto qoe 1>parezca.,.a rembn· o ver d~po· ~ . · · . . . . . / 
sitar la stíms ~)tbíbi1a. El lieeocjado Cés•rrBecerra,. Jll~z ¡ JUZGADO DE 1ª IN8'1ANCIA DE.L DISTRITO 
de·Io. Qivil delº. ist. rito,. lo pr.oveyó-con fnµdQ.mento en los ·1· DE ACTOPAN 
artículos 1502 a ) 507 del Oódigo Oivil y 82 del de Proce-
dimientos Civiles. Doy fé.-Cése.1· B~cerfa..-Era~to R. EDICTO 

·· Quh'oz, Srio. Rúbricas;" , . .. . ] \ .. 
L. 0 qu~ hago saber a _Ud: por n:iadio del presente edicto, E~ loe autos acumule.dos de los intestados ?e Énedino 

que surtirá efectos de c1tR.c1ón en forma. y G1lberto Vargas, ae he. manda.do que, por edictos que se 
p h · t d · br~ de mil novecientos dieci- publicarán por tres v~oes en los petiódicos "Oficial" del 
. ao_ nea, en orce . e noviero · 'I'. · 6-.6 : Estado y "El BohPm o," ·se '(mnvoque a las personas que 

eéis.-Erasto R. Qu~roz. . . · · \refiere el artículo 1522 del Código de Procedimientos Civi-
Admioístración dé Rentas.-Paoh~c~.-))erechos ~nte- 1 les, para. le. formación de inventarios y a.valúo de los bie

rad.os, 17 de noviembre de 1916.-Re01b1rlo, 17 de no\7xem- ¡ nes; ·cuya diligencia tendrá verifioa.tivo el séptimo die. ú.til 
bre de 1916. 1 después de la tiltima publicación en el "Periódico Oficial." 

JUZGADO DE· lª INSTANOIA 11EL DISTRITO 

D~ TE.NANGO DE DORI~ . 

·1 .EDICTO 

. Citan se i~~i'eeados para.'. fa.ceión. invent$rioe de bienes · 
JDtestamentariq~ de M. Guadalupe Menda~&, a este J 1:1zga-
do,_ dentro 1° cmco. diata, desr~és de .. pub.hcad. ~ este e.dieto 
tres veces conaecutivaa en e "Periódico Oficial" del Es· 
tado. · 

Acto pan, diciembre seis de mil. novecientos clieciséi~.-
Man'!Lei Guzmán Velasco, Srio. 3 -1 
· Administmción de Renta.s.-Pachuca.-Derecho0 ente
rados, 28 de diciembre de 1916. - Recibido, 28 de diciem
bre de 1916. 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE ACTOPAN 

EDICTO 

Tenf:}ng<> de Doria v ·nt' :ió d · · · bre de mil · .......,.._. · • · toe dJºec1" éº : ' ei _lu 8 0 noviero · · · nove- En los autos acumula.dos de los intestados de Enedu10 Y cien··. · ··· 8 Ia.-Joaé Rodrígu.e S io 3 3 · · · · · · · · 
Administra · . . . . · · · z, r • .. . . • ......, Gilb~rto Vargas, se ha mandado qu~, '.Pºr edicto~ q~e se 

h . · t . d ción de Rente.e.--Tenango de· Done..-Deré· pubhcart\n por tres veoee en los periódicos ''Oficial' del ir ºsªdeeÍ9ieª' noviembre 29 de 1916.-:-Becibido, di(liem- l Estado y "El Bohemio," se co~voqu~ ª. la.e ~Y!~ona.s q~e 
~ · · · · · · •. · · refiere el l!>rticu\o 1622 del Código de Procedrnuentos 01Q 
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PERIOpiCQ' OFICIAL. 
¡ 

. - .• . . l .b. ·. b1'endo ser la& opo· s.icionee por escrito '{'.'" dentro de noventa 

. f . ción.d~ invént~ribs Y avaló.o de os . t~- " 

vile_s, pnraJ~r o;:Ja. tendrá. verificativo el s~pt!mo dia._út~~ diaPsa. chuelt, veintiocho .de dioiei:nbre de ~il noveciPntos 
nes, cuéyad 111gú.lti"ma publicación en el "Periódico Ofic1al. l 
despu s · e s . . . a· · é' 1 diéciséis.- El Agente prop., N. M. Fernindez 3 --4_ 

,Actopan, dicie°!bre seis ~e mil novecientos iecis s.:.=-2. Administración de Rentas. -Fachuca.-Uerechos e1itl· 
Manuel Guzmán l-eT.aeco, Biw. . . ra.dos, 28 de diciem9re de 1916.-Recibido, 28 de diciem· 

. ··t c1'6n ·ae Rentas.--Actopan.-Dereehos. ~nte .b d 19'6· 
Adm16nIBd. rda. - robre de 1916 -.Recibido, 19 de d1c1em- re e 1 • 

rados, e 1c10 . • . ------.,.......---'---------------
bre de 1916. AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA , . . 

.M. 1 N E.A i A Exh'acto del Expediente Número 1270.-El senor Ger· 
A , vssio Rubio, mexic1rno, minero, ooil habitación en la. cuarte. 

AGENQIA DE MINERIA EN PA?HUC calle de Mina de este. Capital, soliciió en terreños de la 
--- ., Rancheria de Rincón del Roble, municipalidad de Omi-

E:x:tracfio del-Expediente Número 1268:~~ sefi.or Elpi- tlán, distrito de Atotooilco el Grande, Estado de Hide.lgo, 
. M · ue eón despacho en la Avemde. Ü~ug~ay, nú- DIEOIBE!B pertenencias mineras y demasfas para explotar 

dio 0 44~~ la' ciudad de México, solicitó las"sels perte_nen;, oro y plata y formar el fuodo "CARMEN,,, La localiza-
~er . " ras que formaron el fundo caduco Encarnación, cióo se haré. partiendo del tiro llamado "Las Vacas" hacia ~· 
01ª01 m22671 denominándolás ºEl Rub~," Y sitas en ~rr~- el NW. y con el rumbo que corresponde a la veta qut1 es I' ~ 1 

titu do s· t'a Rosa de la. tnu11icipalida1 del Arenal, d1stn- perfect11mente visib~e en el terreno, .se_ medirán cua.trocÍl~D- ,lf. 
noo e e.n H"d l · 11 1 d l " 1~ to de Actop rn, Estado de 1 B _go. _ · • toe metros para egar a punto e origen de as medidas. 1 •'*, · 

Los trabajos pericia.les se 8JUStarán·al fundo cadnco ya J:?e este punto, normalmente'al Noreste, se. medirán cieuto 1 r~,, 
ad · c1ncn?nta metros; de squf en áognlo recto y hacia el Su• 1\ ·J 1 ,; 

cit.Ae~· t6 ei'cargo de perito el se~or Ingeniero Jos~ S: Yi- rest~ se medirá hasta encontrar el larguero occidentslcle I:!' 1 'r 
llaseií~r, que vive en la ce.lle 'de Jiménei nlimero vemttcin· "El Lucero;" luego, volviendo al punto de origen a~ las Jl , t 
00 PD esta Capital. . . · . m~didae, en dirección contraria a la de la lint>e. de ctento \ ,, 1 Se abre plazo improrrogable de c~ento vemte día.e 11blP.s, cincuenta metros que 813 midió hacia el Noreste, 80 medil'án 1\' 11~ ' 

t"dos desde hoy para substanciar este expt>diente en doscientos cincuenta metros· de aquí norm!l.lmente hacia 1\f. il · 
C<1D "' . ' 1 8 t f d F . t . d ' . ' • . . í \¡ 1 
esta Agen. cia1 salvo .que e.. ec_re ar 8 e.. omen ° conce a. e! SurP~te, cuatr?cientos metros; lnPgo en C\ngulo recto h~- ¡··· .. ".- . i 
de.r por terminad~ la tram1ta~16n, antes de. aquel plazo,. ~or c1a. el .Noreste, cien metros;_ y de aq uf. en ángulo re~to ha01a 1 "\. 1 1 

solicitarlo e.si el IDteresado en 8_n denuncJO. Las oposi~io- el Sur~stP.' basta llegar al hn~ero ocmdentfll de ,''El· Loce· j ,, ·, 
nee debcln formularse por ~scnto Y dentro d~l térmmo ro," s1gu1endo este lado hacia el Noreste plira cerrar el ~ ·1 :.' 

legal. . . . . . . . perímetro. · 
fachnca, doce de d1c1embre de mil novecientos diecteéls. Ace-ptó localizar el fundo y hacer los planos1 el seflor In- · , : 

-,El AgPntd pr0 p., N. M. Ferriández. . . 3-3 genino Andrés M. ~orral, con domi_cilio en la casa dóa de \ "' 
.Administración de Rente.s . .:.-Pe.ch~c~.-Derc'chos. ~nte- la tercera. calle de M~na, de ~ata. Cap1t~l. . \ ~, 
dos 12 de diciembre de 1916.-\l!Bec1b1do, 12 de d1c1em- Se abre plazo de ciento veinte días improrrogablfls, con- \ 1 

~8 0 d~ 1916 . tii.dos desde hoy, para stibste.JJcie.r este expediente; advir- 1 

r · · tieorJo qu~ las oposiciones deben formularse por escl'ito y v _1 , -~ 
DE MINERIA. EN PACHUC. A dentro de nov~nt~ días. . . . . /~Y.' ,,~ AGENCIA .. · . . . P~chuca, vernhtrés de d1c1embre de m1l nove>c1entos die- { : 

c1sé1s.-El AgAti~e prop., N. M. Fernández. · ·3-1 \¡ . 
Extracto del Expedienté Número 1269.-El señor Carlos 

Lódigiani, mayor de edad, italiano, pero qui> renunció su 
nacionalidad para. con.siderarse mexicano, en virtud de Jas 
últimas dispo!rlciones · correspondientes, y s~ñalando para 
recibir notific~ciones ]a oaea ciento noventa y cinco de la octa· 
va calle de Degollad.o, de le. cittda.d de México, solicitó su-

~dministrac~ó~ tfo RPntas.-· Pa<'ha~B:-Dnechos. ~nte. ~. 
rMos, 25 d~ d1merubre de l~l6.-Rec1b1do, 25 de d1ciérn- \ 
bre de 1916. \ 

¡, 

DIVER$0S' 
\\ 

'. 1 

perficie aproximada de quin.ce pertenencias IQineras en te-
rrenoa de la municipalidad de Real del Monte, distrito de 1 DlSTRtTO 
Paohuca, Estado .de Hidalgo, P.IU& formar el ft.ndo "FLO .. DE TULA-PRESIDENOIA MUNICIPAL 
B.A.," y explotar ple.ta y oro. 

l.& locl!.lize.ción se haré. &justada al fando ce.dnco "La 
Grao Compaña1" anuqt1.e tenien~o también en cuenta., las 
medidas siguientes dadas \Jºl' el inte~esa:do referido: Se t~
mará como pu~to de partida le. mo3onera NW. de "Mea1-
llss;'1 de aqui oou 79°00' NE., se medirán seEtenta y cinco 
me~ros; luego con 42u~Q' NW., sesenta y dos metros, hasta 
,olla mojonera intermedi!l quf\ _queda en e} ]ado sur de ''El 
huyar;:' de aqui füu;1ta la moJ~nera ~W. de "El huyar;" 
luego con 54°30' NW.. se mednán ciento treinta. mt tros; 
después cc,n 72º16' NW., doscientos sesenta y ocho metros; 
Juego con 25°22' NW., ctrnll'enta y siete metros; en epgoida 
con 80"57' NW., ciento siete metros; de aquí con 40cQQ' 
NW. novent-a y ocho metros; después con 79°34' SW., se
tenta' y siete metros; de~pnés co1;122º46' NW., trece metros; 
Juego con 21°34' SW., ciento trernta y seis metros; despué~ 
óOD 20º63' SE., cuarenta Y tres metros; d€ a.qui con 65Ql5 
"'E se medirán setecieatos veintidós metros; de e.qui hasta 
.., ., · ºW d "M ·11 " d Ue ar a la moJonerR o . e. . es1 ae, y e aquí se ae-

uft·á al Norte sobre el lado W. de "Mesillas" hasta llegar 
:1 punto de partida. 

Aceptó el cargo dP- pE>rito el sefi.or lng~niéro, Andrés M. 
OorraJ9 que.vive en la tercera calle de Mrna, número dos, 
de esta Csp1ta1. . . . . 

Se abre plazo improrrogable de ~lento veinte ~fas 11hlea 
r.ontados df's<le hoy, p1tra substanciar este expediente, de· 

. DE TEZONTE l'EO 
. ( 

AVISO 

, A disposición d~ esta o~ci~e., se ha1~an en cálidad de 
mostreneos, los ammales ~1gmentes: un bu no cólor tordi
llo, como de dom~ s~os, ,~on el fierro estampado en la. tabla 
del pescuPm, 1atlo 1zqu1erdo, con el ojo tuPrto del ' · 
lado; una burra., color tabaco, cumo de diez aflos · lnns~o 
en el lomo, con un fierro estampado eu la tablad ' e.era a 
zo, la<lo hquierdo; otra barra., color priefo com ~l pescue
pico blanco, con una lacra PD el lomo he~r 0 e ~ afíoe, 
del pt>scuezo, le.do izquierdo; otro bur~o colada PD la _tabla. 
de seis años, herrado con un fiEno il ' 'bl or tabaco, como 
pescut>zo, lado izquierdo; Cllyas· figuregi ·e en la tabla del 
pediente respectivo, valuados por ª\constan en el ex· 
efecto, el primero en $8.00 cs., la 8~eri 08 nombrados al 
la. tercera en $9.00 cs. y el burro liltimgunda en $ l0.00 es., 

Lo que ee buce saber al pdhlico 0 en $10.00 . 
ticuJo 680 del 061igo Civil vigent¿ para. los efectos del sr

Tezontepec de Aldama 10 de di : 
Oornejo.-Fabián A. Valdez Srio J:10:11hre de 1916.-- Nieves 

. ~dminiatra.cióo de Rent;s,-Tul~,:_ . lº-16-1° 
d1c1embte 21de1916.-Recibido d' . Derechos (jnteraclos, 

. . . . ' lCiernbre 27 de 1916. 

IMPRENTA DEL GOBIERNO rnn "~-
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